
- ACUERDO DE COMPLEMENTACION ECONOMICA 
ENTRE 

LA REPUBLICA DE CHILE 
Y 

LA REPUBLICA ARGENTINA 

El Ministro de Relaciones Exteriores de la República 
de Chile y el Ministro de Relaciones Exteriores y Culto de la 
República Argentina, 

CONSIDERANDO La voluntad común de hacer 
realidad el mandato de intensificar la cooperación económica 
entre los dos paises, conforme al Tratado de Paz y Amistad del 
29 de noviembre de 1984, así como de desarrollar las Bases 
Generales para la suscripción de un Acuerdo de Complementación 
Económica, acordadas por el Presidente de la República de Chile 
y el Presidente de la Nación Argentina el 29 de agosto de 1990; 

Que la democracia vigente en la Argentina y en 
Chile, hace que esta voluntad de cooperación económica adquiera 
plena legitimidad ante los dos pueblos; 

Que la cooperación económica y comercial entre 
los dos países debe alcanzar el dinamismo e intensidad que 
corresponde a dos naciones que están unidas por una geografía 
común y hermanadas por su historia; 

La necesidad de profundizar la integración 
binacional, creando sólidos intereses recíprocos para optimizar 
el uso de sus recursos y estructuras productivas, y mejorar así 
las condiciones de su inserción competitiva en la economía 
internacional; 

Las amplias coincidencias existentes en la 
orientación básica de sus políticas económicas, sustentadas en 
la armonización dinámica del capital y el trabajo, y en la 
apertura del comercio exterior en que se encuentran empeñados 
los dos Gobiernos, las que posibilitan enlendimientos 
binacionales compatibles con los propósitos de libre comercio 
impulsados por la Asociación Latinoamerioana de InLegración 
cnuADI) y previstas en el Acuerdo General sobre Alanceles 
Aduaneros y Comercio (GATT); 

Que estas coincidencias permiten que los procesos 
de integración y cooperación económica regional adquieran una 
renovada perspectiva de viabilidad para lograr, gradualmente, 
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una mas fluida circulación de bienes y de servicios, así como 
de factores de producción en el área; 

Que de manera creciente se ha producido una mayor 
fluidez en el comercio reciproco entre ambos paises el que 
deberá alcanzar los más altos niveles posibles. 

Que la integración económica regional es hoy uno 
de los instrumentos esenciales para que los paises de América 
Latina avancen en su desarrollo económico y social, asegurando 
una mejor calidad de vida para sus pueblos y potenciando su 
capacidad para competir en los mercados mundiales, y Para 
negociar en los foros económicos internacionales; 

Que los esfuerzos que se realizan para plasmar 
esta cooperación e integración económica deben apoyarse en 
instrumentos estables y efectivos, con el consecuente beneficio 
para el conjunto de los asuntos de interés común; 

La importancia de asegurar la plena y responsable 
participación de los empresarios privados en el desarrollo de 
este Acuerdo, en el comercio y en la inversión entre ambos 
paises; 

Los compromisos internacionales que se han 
celebrado en el ámbito del Acuerdo General sobre Aranceles 
Aduaneros Y Comercio ((ATT) y de la Asociación Latinoamericana 
de Integración (ALADI) y, en el caso de la Argentina, los 
compromisos asumidos por el Tratado de Integración, Cooperación 
y Desarrollo con la Repüblica Federativa del Brasil y por el 
Tratado de Asunción que crea el Mercado Común del Sur 
(HERCOSUR), 

CONVIENEN: 

!:luscribir el presente Acuerdo de Alcance Parcial 
de Complementación Económica, de conformidad a lo establecido 
en 	el II atado de Montevideo 1980 y en la Resolución 2 del 
Consejo de Ministros de la Asociación, el que se regirá por las 
citadas disposiciones y por las normas que a continuación se 
establecen: 

CAPTTWQ I 
(:Jjetcy Ambito de Aplicación del ApMerjq 

Articulo 1 

El presente Acuerdo tiene por objeto: 



a) facilitar, expandir y diversificar el intercambio comercial 
entre los países signatarios; 

b) promover las inversiones reciprocas y fomentar la iniciativa 
empresaria; 

cl estimular la integración física entré_amhrss-países, a través 
de la facilitación del transporte, la agilización del tráfico 
fronterizo y el acceso a los puertos; 

dl facilitar el desarrollo de proyectos de interés común en el 
.ámbito de la industria, la infraestructura, la energía7--la 
minería, el turismo y en otros sectores, especialmente con la 
activa participación del sector privado. 

Artículo 2 

El ámbito de aplicación del presente Acuerdo 
comprenderá el desarrollo gradual y equilibrado, entre otras, 
de las siguientes materias : 
a) facilitación del comercio reciproco y preferencias 
aran(:elarias; 

b) normas de acceso a los mercados y prácticas leales de 
competencia; 

e) normas de pago y crédito; 

d) complementación económica, y 

e) integración física. 

CAPITULO II 
F.apil.Ltactóra_del Comercio Recíproco  y Preferenc¡as Aran2plar1as 

Articulo 3 

Se incorporan al presente Acuerdo, a partir del 
lo de enero de 1992, los productos negociados por los paises 
signatarios en el marco de la Asociación Latinoamericana de 
Integración (ALADI) y que se encuentran incluidos en los 
siguientes instrumentos: 

1) Acuerdo de Alcance Parcial de Renegociación número 26; 



11) .(\cuerdo de Alcance Parcial de Naturaleza Comercial número 
5; 

Ill) heuerdo de Alcance Parcial de Naturaleza Comercial número 

IV) Acuerdo de Alcance Parcial de Naturaleza Comercial Número 
71. 

La mencionada incorporación se efectuará contemplando las 
preferencias y tratamientos existentes en dichos acuerdos. 

Las concesiones otorgadas por los paises signatarios para 
la importación de los productos negociados -preferencias 
at ~pelar las 	y demás 	condiciones pactadas 	sobre 	dichos 
productos- se registrarán 	en los Anexos I y II del presente 
Acuerdo, clasificados de conformidad con la Nomenclatura 
Arancelaria de la Asociación Latinoamericana de Integración 
(NALADI). 

Artículo 4 

Las preferencias arancelarias incluidas en los 
T y rr, incorporados al presente Acuerdo, tendrán 

vi9encia hasta el 31 de diciembre de 1992. 

Artículo 5 

Las preferencias arancelarias a que se refieren 
los artículos 3 y 4, consisten en una reducción porcentual de 
los gravámenes que los paises signatarios aplican a sus 
importaciones desde terceros paises no miembros de la 
Asociación Latinoamericana de Integración (ALADI). 

Articulo 6 

Se entenderá por "gravámenes" los derechos 
aduaneros y cualesquier otros recargos de efectos equivalentes, 
sean de carácter fiscal, monetario, camlario o de cualquier 
naturaleza, que incidan sobre las importaciones. No 'quedan 
comprendidos en este concepto las tasas y recargos análogos 
cuando respondan al costo de los servicios prestados. 



Articulo 7 

Se entenderá por "restricciones" toda medida de 
carcter administrativo, financiero, cambiario o de cualquier 
nM„uraleza, mediante la que un país signatario impida o 
dificulte, por decisión unilateral, sus importaciones. 

No quedan comprendidas en este concepto las 
mndidas adoptadas en virtud de las situaciones previstas én el 
Artículo 50 del Tratado de Montevideo 1980. 

Articulo 8 

Antes de concluir el primer semestre de 1992, los 
paises signatarios del presente Acuerdo efectuarán 
ne,lociaciones con el proOósito de ampliar las nóminas de 
productos incluidos y las preferencias otorgadas, y procederán 
a nvaluar el contenido global resultante para asegurar el 
equilibrio del Acuerdo teniendo en cuenta las preferencias 
efectivas vigentes en ambos países. 

Además, se definirán normas específicas sobre 
salvaguardia, origen y, en caso de ser necesario, de 
prnservaci6n de preferencias y otras normas complementarias. 

El resultado de estas negociaciones se 
incorporará a un 'Protocolo Adicional del presente Acuerdo. 

Articulo 9 

En un plazo no mayor a los ciento ochenta (180) 
días, se establecerán los 	mecanismos y procedimientos, así 
como los requisitos exigibles para simplificar y acordar, 
~lociones estables y transparentes y -cuando sea posible-
orinonizar las disposiciones vinculadas con la facilitación del 
inlercombio de productos afectados a: 

a) normas zoo-fitosanitarias y bromatológicas; _ 
b) normas s&breS- metrologia y otros aspectos técnicos. 

Articulo 10 

Se incluye como Protocolo No 1 del presente 
()cuerdo, el "Reglamento Bilateral para el Tránsito de Productos 
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de Origen Vegetal en Contenedores Herméticos y Sellados entre 
la Repüblica de Chile y la República Argentina". 

Artículo 11 

Los países signatarios convienen 
de octubre de 1991, un "Reglamento 
Tránsito de Animales, Carne, 
Pecuarios", el que será incorporado 
presente Acuerdo. 

antes del 30 
Regular 	el 
Subproductos 
Adicional del 

en suscribir 
Bilateral para 
Productos y 

como Protocolo 

CAPITULO III 
Noi mal d9 adclnic a 105 mpr9Ad05 y PrA911.941_1galA5_3;111 

compplffin9Ja 

Artículo 12 

Los países signatarios se comprometen a 
desmantelar, gradualmente,  las  restricciones existulBs al 
(IflntCiOeXLeTF y a adoptar regímenes tendientes a eliminar 
Lcda norma, lomal o administrativa, que impida o difiCulte el __ 	... 	._, 	_ 
illt,n-

_
.1.) a los mercados con plohibiciones, licencias, permisos de 

impcm ',ación 	y cualquier 	otra traba 	al libre : comercio, 
incompatibles 	con las 	normas del,:) Acuerdo General sobre 
Aranceles Aduaneros y Comercio (GATT) y del Código sobre 
Subsidios y Derechos Compensatorios. 

En 	Notas 	Complementarias, 	que 	deberán 
incorporarse al presente Acuerdo antes del 31 de diciembre de 
1991, Te ident,ificarán las restricciones existentes. El Consejo 
de Ccmplementación Económica, previsto en el articulo 28, 
propondiá las medidas necesarias que permitan ejecutar el 
gradual desmanUetamiento de estas medidas. 

Asimismo, los paises signatarios se comprometen a 
110 introducir nuevas restricciones al comercio reciproco. 

Articulo 13 

Los paises signatarios se comprometen a 
intigary a adoptar las medidas correctivas pertinentes, 
ante la presentación de denuncias de dumping y toda práctica .  
deleal de comercio, como el otorgamiento de subvenciones a la 
er-portaci6n y otros subsidios internos de efectos equivalentes. 
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En caso de presentarse en el comercio reciproco 
siVuariones de esta naturaleza, el país afectado aplicará las 
medidas preyisLas en su legislación interna. 

Sobre esta materia los países signatarios se 
compi °meten 	a seguir 	los criterios y procedimientos que 
esLipula el Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y 
Comercio (WATT) y sus Códigos. 

Sin perjuicio de lo anterior, simultáneamente se 
realizará un intercambio de información, con el fin de agilizar 
la resolución definitiva sobre la materia. 

Articulo 14 

Los países signatarios se comprometen a otorgar a 
14s importaciones originarias del territorio de los países 
R12,2brqs, un nraramiento no.  menos favorable que el qué- apliquen 

ploductos nacionales similares en materia de impuestos,tasas 
y otros gravámenes internos. 

La percepción de los impuestos a las 
impol Un(:, iones 	originarias del otro país signatario deberá 
hacerse con base en el valor CIF, más los derechos arancelarios 
aplicables. 

Las situaciones que no se encuadren en lo 
dispuesto en este artículo serán idenWicadas en Notas 
Complementarias, que deberán incorporarse al presente Acuerdo 
antes del 31 de diciembre de 1q91 y serán consideradas, para su 
solución, por el Consejo de Complementación Económica previsto 
en e) artículo 28. 

CAPITULO /V 
»rMAs_10 P54.90_Y  orédilq 

Artículo 15 

Los países signatarios procurarán canalizar a 
través del Convenio de Pagos y Créditos Recíprocos de la 
Asociación Latinoamericana de Integración (ALODI), el pago de 
las transacciones bilaterales. .Asimismo, coordinarán sus 
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esfuerzos para ajustar y perfeccionar el sistema vigente con la 
finalidad de fortalecer el crecimiento del intercambio 
rneiproco. 

CAPITULO V 
Complementación EconOmipl 

Artículo 16 

Los paises signatarios suscribirán acuerdos, 
protocolos y otras decisiones complementarias para facilitar el 
desarrollo en el marco del presente Acuerdo, entre otras 
materias, de las siguientes actividades: 

a) estimular las inversiones reciprocas, la asociación de 
capitales y la constitución •de empresas binacionales; 

bl promover y facilitar la prestación de Servicios; 

0) facilitar la circulación de los factores productivos; 

d) promover la complementación y la coordinación sectoriales; 

e) fortalecer las comunicaciones y la fluidez de tránsito; 

f) promover la cooperación en la investigación y el desarrollo 
tecnológico; 

g) promover el turismo y el desarrollo de los servicios 
conevos: 

h) promover la complementación y coordinación para el 
desarrollo del sector minero, y 

i) estimular la coordinación y complementación en el sector 
amiyola y horlo-frutícola. 

Articulo 17 

Se incluye como Protocolo No 2 del presente 
Acuerdo, 	"Normas que Regulan la Interconexión Gasifera y el 
Suministro de Gas Natural entre la República de Chile y la 
República Argentina (Cuenca Neuquina)". 



Articulo 18 

Los paises signatarios destacan la conveniencia 
de promover y facilitar el desarrollo de proyectos mineros a 
ambos lados de la frontera por personas físicas o jurídicas de 
los dos paises, así como también la participación de 
inversiones extranjeras en los mismos. Se incluye al presente 
Acuerdo el Protocolo No 3 sobre "Cooperación e Integración 
Minera". 

CAPITULO VI 
JOtel9rActón 

Artículo 19 

Los países signatarios reconocen que el proceso 
de • integración física _deberá tender a facilitar el tránsiTo de 
p(7-irmas y el comercio, tanto bilateral como hacia terceros 
mercados _a_través del desarrollo y la utilización de la 
e.apacidad portuaria de ambos paises, del mejoramiento y 
ampliación de las vías de comunicación terrestre, marítima y 
alea, del perfeccionamiento de todas las obras de 
infraestructura nacionales y de toda otra iniciativa común que 
resulte de interés binacional. 

Para tal efecto, el Consejo de Complementación 
Económica, previsto en el artículo 28 -en coordinación con la 
Cemisi6n Binacional prevista en el artículo 12 del Tratado de 
P;47 y Amistad del 29 de noviembre de 1984- deberá encargar la 
relización de estudios de factibilidad destinados a establecer 
la conveniencia recíproca de la utilización de infraestructura 
terrestre. portuaria y aérea, de interés para ambos países, 
como asimismo de las condiciones de acceso que, a la vez que 
orbreurn mayor fluidez al tráfico, no resulten perjudiciales 

comerciales ya establecidas para terceros 
£1127, respetando las condiciones de eficiencia de los puertos 
y as relaciones de capacidad, utilización y costos de 
operaci6n de los mismos. 

Articulo 20 

Los países signatarios concuerdan que los 
sisUemas de transporte aéreo, maritimo y terrestre, deben 



responder con la máxima eficacia a la voluntad de integración e 
inlereambio de mercaderías y personas. Ello significa superar 
trabas y restricciones, tanto en el plano de ineficiencias en 

diferenies etapas del transporte como en los mecanismos de 
regulación de la actividad. 

A tal efecto se incluye al presente Acuerdo el 
Protocolo No 4 sobre "Transporte Terrestre, Marítimo y Aéreo". 

CAPITULO VII 
preservación de las Prefprqmias_taglAdal 

Articulo 21 

Los paises signatarios se comprometen a mantener 
las preferencias pactadas y a preservar el margen con relación 
al arancel vigente para la importación de productos 
provenientes de terceros paises no miembros de la Asociación 
Latinoamericana de Integración (ALAD/). 

En caso de registrarse cambios que erosionen las 
preferencias y tratamientos contenidos en este Acuerdo, se 
veli7ar5n consultas inmediatas para restablecer la situación 
preexistente. 

CAPITULO VIII 
Rtgjmen_de  Origen. 

Articulo 22 

Los paises signatarios adoptan, para la 
aplicación en este Acuerdo, el Régimen General de Origen 
aprobado mediante la Resolución 78 del Comité de Representantes 
de la Msociación Latinoamericana de Integración (ALADI). 

El mismo podrá complementarse con la adopción de 
no i In a 	especificas de origen que tendrán prevalencia sobre las 
de alcance general. 

QAT ITULD_IX 
Cláusula de Salvaguardia . 

Articulo 23 

Los países signatarios adoptan, para su 



aplicación en este Acuerdo, salvo en lo que se refiere al 
ProLocelo No 2 sobre "Normas que Regularán la Interconexión 
Gasifera y Suministro de Gas Natural entre la República de 
Chile y la República Argentina (Cuenca Neuquina)", el Régimen 
Regional de Salvaguardia aprobado mediante la Resolución 70 de'].
Cerniré de Representantes de la Asociación Latinoamericana de 
Integración (ALADI). 

CAPITULO X 
Conyergencia 

Articulo 24 

En ocasión de las sesiones de 1a Conferencia de 
Evaluación y Convergencia • a que se refiere el Articulo 33 del 
fraLado de Montevideo 1980, los paises signatarios examinarán 
la posibilidad de proceder a la multilateralización progresiva 
de los tratamientos incluidos en el presente Acuerdo. 

CAPITULO XI 
Vic15/DgíA 

Articulo 25 

El presente Acuerdo tendrá una duración 
indefinida. Entrará en vigor a partir del momento de sü—rrrma, 

los Protocolos y Anexos que forman parte integrante 
del mismo. 

CAPITULO XII 
Evaluación del AQmptd.p. 

Articulo 26 

A partir de la entrada en vigencia del presente 
Acuerdo, los paises signatarios evaluarán periódicamente, 	a 
pedido de Parle, las disposiciones y las preferencias otorgadas 
en el mismo, con el propósito de lograr un avance armónico y 
equilibrado en los temas de integración, y de generar 
beneficios equitativos para ambos paises. 

Las modificaciones o adiciones que se introduzcan 
en el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en este 



artículo. deberán constar en Protocolos suscriptos por 
PlenipoLenciarios debidamente acreditados por los gobiernos de 
los paises signatarios. 

CAPIIULO XIII 
9.9.11.1Pi.b.n de _Q9ntrovelud._,A,1 

Articulo 27 

Las controversias que pudieren surgir en la 
ejecución del presente Acuerdo serán resueltas mediante 
negociaciones directas entre los paises signatarios. 

En caso de no lograrse una solución en un plazo 
de treinta días a partir de la notificación de la controversia, 
piol iooable 	de mutuo 	acuerdo, los paises signatarios la 
someterán a la consideración del Consejo de Complementación 
Económica, previsto en el artículo 28, el que luego de evaluar 
La situación formulará en el lapso de 60 días las 
recomendaciones pertinentes para la solución del diferendo. A 
tal efecto el Consejo podrá establecer o convocar paneles de 
evpettos o grupos de peritos con el objeto de contar con 
asesoramiento lecnico. 

Antes del 31 de diciembre de 1991 el Consejo de 
Complementación Económica previsto en el artículo 28, aprobará 
un r&gimen definitivo de solución de controversias. 

CAPITULO XIV 
(.)011 . „ini$.1ragjó_0_cig.1_009..Eircig. 

Artículo 28 

Para la administración y desarrollo del presente 
Acuerdo, los paises signatarios convienen en crear un Consejo 
de Complementación Económica (el "Consejo"), en el marco de-la 
Comisión 	inacional prevista en el articulo 12 del Tratado de 
Pa 7 y Amistad del 29 de noviembre de 1984, que estará integrado 
per funcionarios de cada país y coordinado por los respectivos 
Ministerios de Relaciones Exteriores. Este Consejo podrá 
constituir los Grupos de Trabajo que estime conveniente para el 
desempeño de sus funciones. 



Artículo 29 

El "Consejo" deberá quedar constituido en el 
termino de sesenta (60) días a partir de la entrada en vigencia 
del presente Acuerdo. El mismo dictará su propio reglamento 
interno. 

Articulo 30 

Los países signatarios destacan la importancia de 
ri a 	activa participación 	del sector privado. Para estos 
efectos, el "Consejo" determinará formas operativas que 
peimitan materializar tal propósito. 

CAPITULO XV 
1.~6r1 

Artículo 31 
Ft presente Acuerdo está abierto a la adhesión, 

pinvia negociación. de los restantes paises miembros de la 
Asoiación Latinoamericana de Integración (ALADI). 

La adhesión se formalizará, una vez negociados 
los términos de la misma, entre los países signatarios y el 
país adherente, mediante la suscripción de un Protocolo 
Adicional al presente Acuerdo, que entrará en vigencia treinta 
(30) días después de su depósito en la Secretaria General de la 
ALADT. 

Para los efectos del presente Acuerdo y de los 
pl. otocolos que se suscriban, se entenderá también como país 
si9natario al adherente admitido. 

CAPITULO XVI 
Denuncia 

Articulo 32 

Un país podrá denunciar el presente Acuerdo, 
comunicando su decisión a las demás Partes con 180 días de 
anticipación al depósito del respectivo instrumento de denuncia 
ante la Secretaría General de la ALADI. 



A partir de la formalización de la denuncia, 
ce.7Jain automáticamente para el país denunciante los derechos 
adquiridos y las obligaciones contraídas en virtud de este 
Acuerdo, quedando vigentes los tratamientos referidos a la 
importación de productos negociados, los cuales continuarán en 
vigor por el tArmino de un (1) ano, contado a partir del 
depósito del respectivo instrumento de denuncia, salvo que en 
oportunidad de la misma, los países signatarios acuerden un 
plazo distinto. 

El Protocolo No. 2 sobre "Normas que Regulan la 
Interconexión Gasifera y Suministro de Gas Natural entre la 
Republica de Chile y la República Argentina (Cuenca Neuquina)", 

ma ler la de denuncia, se regirá exclusivamente por sus 
prop i 	nor mas . 

Disposiciones Transitorias 

1) Los países signatarios procederán a cumplir de 
inmediato tos trAmites necesarioql para formalizar el presente 
(calerdn de Complementación Económica en la Asociación 
latinoamericana de Integración (ALADI), de conformidad a las 
disposiciones del Tratado de Montevideo 1980 y las Resoluciones 
del Consejo de Ministros. 

2) Los paises signatarios acuerdan dejar sin 
efecto entre si, a partir del 31 de diciembre de 1991, las 
preferencias y tratamientos recibidos y otorgados entre ambos 
paises en el marco del Acuerdo de Alcance Parcial de 
Renegoiación Nro. 26 y de los Acuerdos de Alcance Parcial de 
Hatutalrza Comercial Nros. 5, 16 y 21, suscriptos en el marco 
de 1a nT,ociación Latinoamericana de Integración (ALADI), 
mediante la comunicación correspondiente a la Secretaría 
Genetal de la ALADT. 

Los anexos I y II, a que hace referencia el 
artículo 3 del presente Acuerdo, serán incorporados al mismo 
mediante la suscripción de un Protocolo Adleional que entrará 
en vigencia administrativa a partir del lo de 'enero de 1992. 



Ho,'ho en la ciudad de Buenos Aires, República Argentina, a 
los  dos di a; del mes de agosto de mil novecientos noventa y 
uno, en dos or ilinales igualmente auténticos. 

POP 1A REPUBL1CA DE CHILE  POR LA REPUBLICA ARGENTINA 

WUE Sil . V( CIMMA .1403-17r1ILLA 

omummi  DOMINGO . CA ALLO 



PROTOCOLO 

V1SIO la necesidad de reglamentar el tránsito de productos 
de nriqPn vegetal por los territorios de la República de Chile 
y de la República Argentina y; 

CONG1DERANDO: 

Que el tránsito de productos de origen vegetal podría 
implicar riesgos para el país que lo autoriza, ya que no se 
exigen las condiciones que rigen para la importación; 

Que las mercaderías autorizadas en tránsito son eximidas 
del requisito de inspección fitosanitaria; 

Que las normas de tránsito deben ser consecuentes con el 
control de plagas cuarentenarias y la protección de áreas 
libres de las mismas, teniendo en cuenta además el análisis de 

mínimo; 

orle para hacer cumplir y respetar dichas regulaciones debe 
una organizacion cuarentenaria que respalde 

oficialmente las condiciones de las partidas que se despachen 
en tránsito, de acuerdo con lo dispuesto por la Convención 
Internacional de Protección Fitosanitaria (CIPF); 

Que para autorizar el tránsito por el territorio de ambos 
países de productos de origen vegetal procedentes de cualquiera 
de ellos, deberá establecerse un sistema cuarentenario y de 
vigilancia agrícola, con respaldo de diagnóstico de 
lcE)o,aLorios oficiales, de acuerdo con el esquema que a 
continuación se detalla. 

U' Ministro de Relaciones Exteriores de la República de 
Chile y el Ministro de Relaciones Exteriores y Culto de la 
RepUblica Argentina convienen en incorporar al Acuerdo de 
ComplementaciOn Económica del 2 de agosto de 1991 suseripto 
entre ambos países. el siguiente: 



iPEMMENT0 BILATERAL  PARA_ EL IRGN.11110 _PE PROPUOTW PE ORIGEN 
Em_comEmEnonEs HENETuln _y_sELLADos ENTRE LA 

REpUHI1CM DE CHILE y 1 A_REOpLICA ARGENii4," 
TRON5In 

Articulo 1 
nerán consideradas mercaderías en tránsito aquéllas 

que pata llegar a su destino deban atravesar territorio 
nacional, antes de entrar en jurisdicción de otro país. 

Asimismo, se considerarán mercaderías en tránsito 
todas aquéllas que se encuentran almacenadas en zona fiscal 
aduanera sin haber completado sus trámites de internación. 

FISCALIZACIQM 

Articulo 2 
A los efectos de la fiscalización se deberá tener en 

cuenta 1os siguientes requisitos: 

a) Documentación: la mercadería deberá ir acompañada 
de 	(.el Lificado Fitosanitavio, 	con 	o 	sin 	declaraciones 
adicionales segrin corresponda. Certificado de Origen, Guías de 
Trluisito y Fitosanitaria. 

bl Inspección: se inspeccionará la documentación, 
sello, hermeticidad de los contenedores y condiciones de 
seguridad de los medios que se utilicen para el transporte de 
caroa. 

c) Certificado de re-exportación: será otorgado cuando 
las meicaderlas sufran transbordo de un medio de transporte a 
otro. se  almacenen en zona fiscal hasta su salida definitiva de 
territorio nacional, sus embalajes sufran deterioros, o cuando 
twv., 

 
vencido la duración de tránsito estipulada por la 

redl imenLar“in de cada país. 



METODOLOGIq DE LA INTERVENCIQN 

Artículo 3 

Se entenderá por Metodología de la Intervención al 
auLo por el cual la autoridad fitosanitaria determina que la 
morraderia inspeccionada no cumplimenta la reglamentación 
fitosanitaria vigente para transitar y la interviene. 

DURACION 

Artículo 4 

La duración del tránsito es el periodo de tiempo 
m5vimo de permanencia de la mercadería dentro de cada país y se 
regulará por productos. 

IMIERRUPCION PEL. 

Arriculó 5 

<.3i se interrumpiera el tránsito el transportista 
deberá dar aviso de inmediato al Servicio de Inspección, el que 
intervendrá para: permitir la continuación del tránsito, el re-
embat que. la  aplicación de medidas cuarentenarias o destrucción 
de las mercaderías según correspondiera. 

MEMII_D.E_IRAN.SPCIRIE_aUTORIZADOS 

Artículo 6 

Serán considerados medios de transporte autorizados: 
varrones de ferrocarril, los camiones cerrados, los camiones 

U'lmiros, los camiones playos cubiertos y los contenedores 
moVálicos herm6tioos. 

En todos los casos el medio de transporte y los 
embalajes utilizados deberán brindar la seguridad necesaria 
para no permitir el escape potencial de plagas. 

4‘11•111~~1111~~11.111~.11 



PUERTOS Y PASOS FRONTERIZOS HABILITADOS PARA TRANSITO 

Articulo 7 

hipba.77. Partes intercambiarán la nómina de puertos y 
pasos frontetizos habilitados para tránsito. 

ORc¡ANIZQCION cyAFTNIEREIRIFLzi_pj...ej,,, 

Articulo 8 

La organización euarentenaria puede ser nacional o ir 
estableciéndose para distintas áreas bajo jurisdicción y 
supervisión de la Dirección Nacional competente, de acuerdo con 
el esquema que se desarrolla a continuación: 

1. Establecimiento del sistema de cuarentena interna y 
externa incluyendo áreas protegidas: 

a) Barreras internas. 
b) Barreras externas. 
c) Control en barreras. 
d) Documentación oficial. 
e) Personal: dotación, calificación y ubicación. 

2. Sistema de diagnóstico y vigilancia. 
a) Verificación de problemas sanitarios 

existentes en el área. 
b) Laboratorios oficiales de diagnóstico. 

3. Infraestructura para tratamientos cuarentenarios: 
a) Plagas para las que se usan y su dispersión 

en el área. 
bl fratamientos utilizados y sistema 

operacional. 
cl Infraestructura disponible y localización. 
d) Ejecución, certificación y supervisión. 
e) Responsabilidad de ejecución. 

1 ibr es 
4. Arcas protegidas. Sistema de mantención de áreas 
su verificación. 

5. Antecedentes biológicos de la plaga en esa zona que 
peimitan y faciliten la aplicación de riesgo fitosanitario 
minimo. en oposición al de riesgo fitosanitario cero, con el 
1) de facilital el comercio otorgando las seguridades 

0o.p.anitarias que satisfagan al pals que autoriza el tránsit.o. 
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REQULIQUIED EIEEPIEICAQ 

Artículo 9 

Ambas Partos acuerdan regulaciones especificas para 
alumics productos que se agregan como Anexo 1. 

SISTEMA  DE,  COMSULIala 

Articulo 10 

Se conviene en que se celebrarán consultas periódicas 
hilaterales a fin de elaborar otras regulaciones específicas y 
analizar conjuntamente los resultados de la aplicación del 
presente Reglamento. 

La Secretaria General de la Asociación Latinoamericana 
de integración (ALADI) será depositaria del presente Protocolo, 
del cual entregará copias debidamente autenticadas a los 
Gobievnos Signatarios. 

En fe de lo cual, el Ministro de Relaciones Exteriores 
de la República de Chile y el Ministro de Relaciones Exteriores 
y Culto de la República Argentina suscriben el presente 
Pi otocolo en la ciudad de Buenos Aires, República Argentina, a 
1(-) 	dos días del mes de agosto de mil novecientos noventa y 
uno 

POP LA REPUBLICA DE CHILE 	POR LA REPUBLICA ARGENTINA 

• 

1(ttl Yi.c.)-7( 
1

/),1/"..0 
• 

P.er"17-1ELLA 
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PLTJLQUOVE.s.EsPEcIFIcH9 PORO_ELAWMIULDIUNIEBALABILE= 

Artículo 1 
Para el tránsito de ajos y cebollas desde Argentina se 

acuerda mantener el concepto de "área libre" conforme a los 
convenios suscriptos anteriormente para Glabedera restochiensis 
(Memátodo Dorado). Sin embargo, mientras se realiza el programa 
de prospección del área que será declarada libre, se autorizará 
el tránsito de estos productos en contenedores herméticos y 
sellados, previo análisis de suelo de los predios de origen de 
las mercaderías que demuestre resultado negativo. 

Artículo 2 
A los fines indicados en el artículo anterior, la 

Arqentina remitirá a la brevedad el esquema cuarentenario que 
será utilizado de acuerdo con las pautas establecidas en el 
artículo 8 del presente Reglamento. Adicionalmente, Chile 
deberá verificar el sistema analítico de laboratorio y 
posLei ionnente, al producirse .la primera operación, el sistema 
de tiansito propuesto por la Argentina, para su autorización. 

Ar•Liculo 3 
Para el tránsito de frutas desde la Argentina se 

analizará la factibilidad de efectuar e]. tratamiento de frío en 
contenedores calibrados por inspectores calificados para ello, 
a fin de poder autorizar el tratamiento cuarentenario durante 
el período de tránsito, en lugar de hacerlo en origen. 

Articulo 4 
Para el tránsito de productos de origen vegetal desde 

Chile ne inspeccionará sólo la documentación cuando los medios 
dp 	Iransporte bri nden la seguridad de no permitir escapar 

'le 	1. a anricultura. 

Cualquier rechazo de productos en tránsito deberá ser 
(1,.?umenradn e informado a la División de Protección Agrícola. 

Artículo 5 
Con relación al tránsito de papa semilla por la 

Provincia de Mendoza, Chile solicita se autorice una ruta para 
Lal efecto. 



Protocolo No 2 

El Ministro de Relaciones Exteriores de la República 
dr Chile y el Ministro de Relaciones Exteriores y Culto de la 
República Mrgentina y convienen en incorporar al Acuerdo de 
Complementacion Económica de fecha 2 de agosto de 1991 
snscripto entre ambos paises, las siguientes: 

"Normas que Regulan la Interconeldbn Galltera_y_Qum¡nig¿tco_de. 
Gas Natural entre la República de Ch,i1-..e_y_j4_República 
Argentina 	(Cuenca Neuquina)". 

Artículo 1 
Cada Parte fomentará y alentará un régimen jurídico 

que permita a las personas físicas o naturales y jurídicas la 
libre comercialización, exportación, importación y transporte 
del gas natural producido en la cuenca Neuquina -República 
Mr,lentina- a Chile, hasta el volumen y en los términos 
previstos en las cláusulas siguientes. 

Artículo 2 
Las Partes no pondrán restricciones a que los 

productores de la cuenca Neuquina y otros disponentes de gas de 
dicha cuenca, exporten gas natural a Chile y que desde este 
país se importe, sobre la base de las reservas en sus 
respectivas áreas de explotación y de sus disponibilidades, 
haT.ta un volumen máximo total de cinco millones de metros 
cúbicos por dia (5.000.000 m3/dia). 

Artículo 3 
El Gobierno argentino garantiza la eliminación de 

restricciones legales y reglamentarias a la,  exportación de gas 
iiitural que los vendedores estén dispuestos a suministrar a 
Chile, segun lo previsto en el artículo segundo. 



Artículo 4 
Las Partes otorgarán las autorizaoiones y concesiones 

que sean necesarias para la construcción y operación del o los 
qaT.oduchos así como para el transporte del gas por los 
qaseductos existentes. 

Artículo 5 
Los vendedores y compradores negociarán y contratarán 

el precio de compraventa del gas, los plazos, los volúmenes 
involucrados, las garantías necesarias y otras condiciones 
emunes a este tipo de contratos, así como el transporte del 
das. incluido los gasoductos correspondientes, desde los puntos 
de entrega a los centros de consumo. 

Articulo 6 
El Marco normativo aplicable a la compraventa, 

exportación 	importación y transporte del gas lo constituye la 
ropectiva legislación de cada Estado y lo convenido en este 
instrumento. 

La operación del o los gasoductos se regirá por el 
sistema de "acceso abierto". 

Los vendedores, compradores y transportistas del gas 
deberán observar la legislación impositiva y aduanera aplicable 
en cattA jurisdicción. 

Artículo 7 
El tratamiento tributario a la importación de gas en 

Chile no podrá ser superior al tratamiento de las importaciones 
de derivados del petróleo, ni inferior al de los productos que 
utili7an gas como materia prima. 

,(7 



Articulo 8 

El tratamiento tributario a la exportación de gas en 
la Argentina no podrá ser superior al tratamiento de las 
'poi lar 	de derivados del petróleo, ni superior al de los 

productos que utilizan gas como materia prima. 

Articulo 9 
Las Partes podrán convenir que las disposiciones del 

plesente Acuerdo se apliquen a operaciones de exportación de 
volúmenes adicionales al previsto en el artículo 2. 

Articulo 10 
El presente Protocolo tendrá una duración indefinida. 

nialluiera de las Partes podrá denunciar el presente Protocolo 
una ve: transcurridos treinta (30) años a contar desde la fecha 
de su entrada en vigor, mediante una notificación por escrito a 
la otra Parte. En tal caso, la denuncia surtirá efectos a los 
tres años de recibida la mencionada notificación. 

La SecietarIa General de la Asociacion Latinoamericana 
(1z 	Integracion (MLADI) seta depositaria del presente Protocolo, 
dcl cual entregará copias debidamente autenticadas a los 
Onbiernos signatarios. 

En fe de lo cual, el Ministro de Relaciones Exteriores 
de la Republica de Chile y el Ministro de Relaciones Exteriores 
y Culto de la Republica Argentina suscriben el presente 
Plotocolo en la ciudad de Buenos Aires, República Argentina, a 

dos días del mes de agosto de mil novecientos noventa y 
U110 

POR LA REPUBV1CA DE CHILE 	POR LA REPUBLICA ARGENTINA 

Y 

!- 
ENRICIOE-SILVA CIMA' JUIDO DI TELLA 



EROWCOLO No 1 

El Ministro de Relaciones Exteriores de la Republica 
de Chile y el Ministro de Relaciones Exteriores y Culto de la 
República Argentina 	convienen en incorporar al Acuerdo de 
Complementación Económica de fecha 2 de agosto de 1991 
suscripto entre ambos paises, las siguientes disposiciones 
sobre: 

In...t.P.grAcis.513.  i  

Articulo 1 
Ambos paises convienen en alentaf-  la concreción de 

programas y proyectos específicos de cooperación en las áreas 
de minerales metalíferos, no metalíferos, rocas de aplicación y 
concentrados metalúrgicos, tanto en el sector de investigación 
básica y aplicada, orientada a la promoción de la innovación y 
al desarrollo de nuevos productos, como para la puesta en 
marcha de empresas de producción y comercialización. 

Articulo 2 
En ese sentido, acuerdan en poner en marcha un 

proqrama de intercambio de información científico-técnica de 
superficie entre la Dirección Nacional de Minería de la 
República Argentina y el Servicio Nacional de Minería y 
Geología de la República de Chile, a fin de evaluar y 
posibilitar el desarrollo de proyectos conjuntos de 
exploración y explotación de los recursos mineros existentes a 
lo largo de las fronteras entre ambos paises. 

La información científico-técnica se referirá 
principalmente a una franja de aproximadamente cuarenta (40) 
kilOmetros de ancho a ambos lados de las fronteras de los 
respectivos paises. 

Artículo 3 
Coinciden tambiAn en la co 

los rasos en que las circunst 
aprovechamiento conjunto de los rec 
ambos lados de la frontera. de tal 
explotación se lleve a 	cabo en f 
aplicando las normas y prácticas 
avanzada. A tal efecto, alentarán 
conjuntas entre personas físicas y 

c-,mo también la partioipadión de 

nveniencia de asegurar, en 
ancias lo permitan, el 
ursos que se extienden a 

modo que su exploración y 
orma racional e integrada, 
de ingeniería minera mas 
la constitución de empresas 
jurídicas de ambos paises, 
Inversiones extranjeras en 
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Artículo 4 
Acuerdan asimismo promover la adquisición de 

equipamientos y servicios mineros, así como facilitar el 
tránsito de los mismos y del personal adecuado a través de la 
frontera, a fin de permitir la investigación, la exploración y 
la explotación integrada de esos recursos minerales 
fronterizos. 

promover 
mineras. 

Artículo 5 
Ambos paises coinciden también en la conveniencia de 
la armonización de sus respectivas legislaciones 

Articulo 6 
En los próximos noventa (90) días se deberá establecer 

un programa de acción destinado a materializar y complementar, 
segun sea el caso, lo establecido en los artículos precedentes. 

La Secretaria General de la Asooiación Latinoamericana 
de integración (ALADI) será depositaria del presente Protocolo, 
del cual entregará copias debidamente autenticadas a los 
Gobiernos signatarios. 

En fe de lo cual, el Ministro de Relaciones Exteriores 
de la República de Chile y el Ministro de Relaciones Exteriores 
y Culto de la República Argentina, suscriben el presente 
Protocolo en la ciudad de Buenos Aires, República Argentina, a 
los dos días del mes de agosto de mil noveoientos noventa y 
uno. 

POR LA REPUBLICA DE CHILE POR LA REPUBLICA ARGENTINA 



PROTOCOLO No 4 

El Ministro de Relaciones Exteriores de la 
República de Chile y el Ministro de Relaciones Exteriores y 
Culto de la República Argentina y convienen en incorporar al 
Acuerdo de Complementación Económica de fecha 2 de agosto de 
1991 suscripto entre ambos países, las siguientes disposiciones 
sobre: 

"Transloorte InrnIstre. Marítim2_m_Orpc?" 
Artículo 1 

Los países signatarios acuerdan la eliminación 
del sistema de cupos en el transporte terrestre a partir del lo 
de octubre de 1991. 

Asimismo, acuerdan eliminar en un plazo no 
superior a los noventa (90) d'as, todas las restricciones de 
tipo operativo que dificultan o limitan el cruce en fronteras. 

También se procederá, en un plazo no superior a 
los noventa (90) días, a aplicar los controles aduaneros en los 
transportes internacionales de carga Por automotor, en los 
lugares de origen y destino de las cargas. 

Asimismo se coincide en: 

a) promover la uniformidad de pesos y dimensiones de los 
vehículos en toda la región; 

bl establecer la automaticidad del permiso complementario; 

e) disponer la participaci6n de entidades gremiales empresarias 
en las reuniones bilaterales; 

(U establecer la libre utilización de cualquier ruta o paso 
habilitado para el transporte de carga, sin perjuicio de 
respetar las vías especiales para tránsito pesado fijadas por 
las autoridades locales con carácter general; 

e) continuar los análisis comparativos tendientes a la 



armonización de las normas en materia de transporte y seguridad 
vial: 

f) mantener un intercambio permanente de información, a efectos 
de eliminar cualquier asimetría; 

g) iniciar el estudio de la desreglamentación del transporte de 
pasajeros, y 

h) adoptar la legislación internacional sobre transporte de 
cargas peligrosas. 

Articulo 2 

En materia de transporte marítimo, los países 
signatarios concuerdan en que el mismo se efectúe en un marco 
de amplia libertad y con ese fin, coinciden en avanzar en la 
coordinación de sus legislaciones nacionales, con el objeto de 
permitir el fluido tráfico marítimo desde terceros paises. 

Asimismo acuerdan intercambiar experiencias en 
politica marítima y portuaria. 

Artículo 3 

En materia de transporte aéreo, los países 
signatarios continuarán las reuniones de nivel técnico y el 
análisis que resulten necesarios, con el objeto de suscribir 
acuerdos tendientes a aumentar la eficiencia en la prestación 
de los servicios de transporte aéreo entre los dos países. 

En materia de transporte aéreo de carga, los 
paises signatarios procurarán lograr, en el marco de sus 
respectivas legislaciones nacionales, una desregUlación 
programada y progresiva, en conformidad con lo acordado por las 
autoridades competentes en la reunión técnica celebrada en 
Santiago de Chile el 16 y 17 de julio de 1991. 

La Secretaria General de la Asociación 
Latinoamericana de Integración (ALADI) será depositaria del 
presente Protocolo, del cual entregará copias debidamente 
autenticadas a los gobiernos signatarios. 



En fe de lo cual. el Ministro de Relaciones 
ExLeriores y Culto de la República Argentina y el Ministro de 
Relaciones Evteriores de la República de Chile suscriben el 
oresente Protocolo en la ciudad de Buenos Aires, República 
Argentina. a los dos días del mes de agosto de mil novecientos 
noventa y uno. 

POR LA REPUBLICA DE CHILE 

#(7/(t .  • 
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